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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~

do en esta Delégaci6~ Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc~

tricas de Cataluña. S. A', .. , con domicilio' en Barcelon11, plaza.
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad 'pública a los efect.os de la imposición
de 'servidumbre de paso de la ins"talación eléctrica, cuyas ca
raeteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente- _Sección 3." CY/cn-8.794/1974.
Finalídad: Ampliadón de la red de distribución en alta ten

sión, con lbea en tendido aéreo' V subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 5' de la línea Vilasar de

Mar.
Final de la misma: Estación transformadora GalIemL
Término municipal a que afecta: San Jua~ de Vilasar,
Tensión de servicjo: 11 KV.
Longitúd en kilómetros: 0,040 aéreo y 0.020 subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio-plástico de 2S y 70 milímetros

c~adrados de sección. '
Material de apoyos; Hormigón,'
Estación transformadora: Uno de 160' KVA de potench y re

lación de 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo ~Ji8Puesto
en tos Decreto!'! 2617 y 2019/1968., de 20 de octubre, Ley 10/
1966, de. 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
21 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 'solicitada y tteclft.rar la
utilidad pública de la misma a los efectos, de la imposición de
la 'servidumbre de paso en, las conflich2nes, alcance y limitaciop
nes que establece el Reglamento de -la Ley lO/1966 aprobado por
Decreto 2619/] 965 .

Barcelona, 12.de jU'1io de 1974.-EI Delegado provincial, Fran
cisco BrosaPaláu.-ll.182C.

16698 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona; por la. que se autoriza y dectara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita

cumplidos los trámit·es. reglamentarios ordenados en eI,capitu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, en el capitulo III del Reglame:Jto aprobado por De
creto 2619/Hlae soqre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y
Defe:1sa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria (;n
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar .j la elllpresa orEstabaneH y Punisa, ? A.~. la
instalación de la linea de A., T. a E. T. orTelefó:licas_, con el
fin de ampliar y mejorar la capaCidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas prinCipales características son las si-
guientes: '

Linea de A. T.

Origen de la línea; En la central hidroeléctrica ..Rocass€s".
Fbal de la misma: Hn la nueva E. T, ~Telofónica".

Término municipal a que· afe9ta: Cuooprodón,
Tensión en KV.: 3,2.

'Tipo de línea Aérea, trifáSIca, de 1j-1- solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,974.
Conductores:t Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados

de sección. '
MateriaL Apoyos metálicos, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio, con transformador de 25 KVA., a 3,2/0,220
0,'127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de ta instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalaqos en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa, y Sanciones en Materia de
bsfalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968. '.

Contra esta Resolució~ cabe interponerse recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince dias a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución,

Gerona, 23 de abril de 1974.-Et Delegado prov~~cial, J.
Frigola Casassas_-3012-D.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara Iautili
dad pública el) concreto de ltI, instalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglam-eptariosen el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de orFuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelo"la, plaza
de Catmuña, 2, en E¡olicitud de autori7.aciós para la instalación
y declaración d? utIlidad pública, a los efectos de la impasi,.
¿ión de S.frvidurtlilr~ d,e paso de la instalación eléctrica, cuyas
caract¿risticas técnicas principales so'} las siguientes:

Número de expediente' Sección 3.& CY/cn.6.'795/1974,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con lhea en tendido aéreo. ..
Origen' de la línea: Apoyo numero 15 bis de la línea estación

transformadora 384 ..La Murtra...
Final de- la misma: P. T. Ponsa.
Término municipal a que" afecta: Sa~ PoI de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,210.
ConductQr: Aluminio-acero, de 27,87 milímetros cuadrados de

sección. '
Material de apoyos: Hormigón y madera.
EstaciónL transformadora: Uno de 50 KV A de potencia y re

lación de 25/0,380 IS:V.

Esta Deleg-ación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en "los Decretos 2617 y 2819/1968, de 20 .de octubre; Ley 10/
19~6, de 18. de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de iulio; Ley de
24,de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión' de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Iínr;>a solicitada y declarar· la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liinitacio
nes oue "tableee C'l Reglamento de la Ley 10/1956 aprobado
por Decretd 2619/1966. .

Barcelona, 12 de ju~io.de· 1974.-El Delegado provincial, Fran-·
cisco Brosa- Paláu.-l1:.183-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
rona~ vor la -que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalnción eléctrica que
se cita '

. Visto el exuediénte 96-74/87, :tneoado e:l esta Delegación Pro
v~r:cial, a instancia de orEstaoaneIl y Pahisa.,.S. A. .. , con domi
CilIo en calle Diputacióh, 2'lR Barcelona, solicitando autorización
y declaración e':1 concreto dB utilidad -Pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. Y estaci~ transformadora, y

RESOLUC10N de la Delegación Provincial ·de Ge
n;ma por 'la que se autoriza y declara la -utilidad
pútdica en ccncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Vistt el expediBnte 69~74/179, incoado en .esta Delegación
Provínciai, á instancia de ",HidroeJéctrica de Catalufia, S. A ....
C2n domicilio en calle Archa, 10- Barcelona, solicitando autoriza>
éión.y dedam.cion en concreto de utilidad púbiica para el esta
blecimient9 de una línea de A. T. Y estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados e:l el cs-opítu·
lo III del Decreto 2617/1966 sobr~ autorización de instalacio
nes eléctricas el:' el capítulo In del Reglamento aprobado por
Decreto 2819/).966 sobre expropiación forzosa' y sanciones .en
filatería de instalaciones eléctricas y de acuerdo CO!l lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Défensa de la. Ipdustria., -

Esta D~legatí~n Provincial p':el Ministerio de Industria e!l
Gerona, a propuesta de la SeCCIón correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa orHidroeléctrica de Cataluña. S. A ....
la instalación d. la línea de A. T. a E. T. orAngelats.. , con el fi:l
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución,· cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la If'.1ea Rio de Oro,
Final de la misma: En la nueva E. T ..Angelats...
Término municipal a que afecta: Calange.
Te'"lsi6n en KV,: 25.
Tipo de línea- Subterránea trifásica, de un solo circuito.
1.oiuritud en kilómetros: 0,183
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 50 milímetro!

. cuadrados de secci.ón.

Estación transformadora

Tipo' Edificio, con tranformador de 400 KVA., a 25/0,380
0,220 KV.

Declarar e1 concreto la utilidad pública de la; instalación
eléctrica que se au~or¡za. a JOS efectos señalados en la L~y 101
1968 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materla de
Instalaciones ~léctricas y su Reglamento de aplicaci6n de 2C de
octubre de 1966

Contra es.ta resolución cabe interponerse recu-P.l0 d.e alzada
a'1te la 'Dirección General de l_a Energía y CombustIbles, en
el plazo de quince dias, a partir de la fet:ha de la. publkacióll
de esta Resolución

Gerona, 11 de junio da 1974.-EI De}egado provincial, J.
Frigola Casas~as,-11,099-C,

...


